
















 

 

Gobernación de Cundinamarca 
 Sede Administrativa. Calle 26 No. 51-53. Torre de 
Educación Piso 4. Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1299 - 
749 1344  

 

 
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CE - 2023532356 
ASUNTO: COMUNICACIONES 
ENVIA: 276 - DIRECCION DE PERSONAL DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

Bogotá, 2023/03/15 

 

Señores: 

Juzgado Cuarto Civil Municipal De Girardot 

j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MARIA TERESA FAJARDO BUITRAGO 

mtfajardob@gmail.com 

 

EJECUTIVO SINGULAR DTE: ALEJANDRO ARLES GAVIRIA SOLARTE  

DDO(S): MARIA TERESA FAJARDO BUITRA 

 

REFERENCIA: Respuesta al Radicado 2023030730- MARIA TERESA FAJARDO 

BUITRAGO   

 

Atendiendo la solicitud mediante el radicado de la referencia, donde se “decreto EL 

EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE del excedente del salario mínimo mensual 

legal vigente, que devengue la demandada MARIA TERESA FAJARDO BUITRAGO 

identificada con C. C. No. 39.573.509.  

 

Dado lo anterior nos permitimos informar que la orden juncial de embargo y retención de 

la quinta parte, fue ingresada en el Sistema de Gestión de Recursos Humanos (HUMANO®) 

y se verá reflejada con la nómina del mes de marzo de 2023. 

 

Cordialmente, 

 

 
 
Proyectó: MGALEONM 

Reviso: Ricaurte Osorio 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Girardot, 28 de marzo de 2023 

 

Radicado:             Sucesión 2019-00042 

Causante:             Miguel Ángel Rodríguez Aya 

  

 

Se procede a dar impulso procesal y realizar control de legalidad sobre lo actuado 

en el presente asunto.  

 

Revisadas las actuaciones procesales se observa que aún no se ha materializado la 

notificación de Ricky Beltrán Rodríguez y Nelly Rodríguez Pinzón, para lo cual se 

analizará el estado en que se encuentra cada una, las gestiones pendientes para 

culminarlas y se tomarán medidas que permitan sanear el proceso. Además, se requerirá, 

por segunda vez, al abogado Pedro Enrique Reyes Ruiz para que allegue el documento 

idóneo que acredite el parentesco del señor Mario René Rodríguez Pinzón, o en su 

defecto, realice el trámite de notificación del auto que apertura la presente sucesión 

conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del CGP.  

 

Mediante auto de fecha 22 de junio de 2022 se ordenó la culminación del trámite 

de notificación del auto de apertura de la presente sucesión a los señores Ricky Beltrán 

Rodríguez y Mario Rodríguez. También se ordenó el emplazamiento de Nelly 

Rodríguez Pinzón. 

 

En escrito presentado el 11 de agosto de 2022 el dr Pedro Enrique Reyes indica 

que presenta notificación fallida de Ricky Beltrán, nueva comunicación enviada a Nelly 

Rodríguez Pinzón y solicita el reconocimiento de Mario Rodríguez como parte en el 

presente proceso (SIC).  Como anexo allega 2 comunicaciones dirigidas al señor Ricky 

Beltrán, una dirigida a Nelly Rodríguez y una solicitud de constitución como parte en lo 

que respecta a Mario Rodríguez.  

 

No obstante lo anterior, el despacho observa las siguientes inconsistencias que 

deben ser corregidas por el solicitante:  

 

Respecto a la notificación de Ricky Beltrán los citatorios allegados fueron 

enviados a una dirección que no había sido informada previamente al juzgado. En el 

escrito de demanda se indicó que la dirección a notificar era calle 12 C No. 7-33 of. 307 

(no se dijo de que ciudad). No obstante, en el escrito de subsanación de la demanda se 

dio como dirección Calle 17 A No. 4-46 piso 2 de Cúcuta. Las citaciones fueron 

enviadas a la Av 3 B No. 18-21 de Cúcuta sin explicar la razón de haberse enviado a 

una dirección diferente. El numeral 3 del art. 291 del CGP exige que la citación debe ser 

enviada a las direcciones informadas al juzgado. En virtud de lo anterior, se ordenará 

a la parte demandante que indique la dirección completa que fue dada en la demanda, 

aclarando si la persona citada aún conserva dicha dirección, en caso positivo, se debe 

intentar la notificación en esa dirección; además, deberá enviarse la comunicación a la 

dirección que se había informado al juzgado en el escrito de subsanación de la demanda 

-Calle 17 A No. 4-46 piso 2 de Cúcuta- allegando la correspondiente constancia de 

entrega o de devolución expedida por la empresa de correo. Téngase en cuenta que el 

togado manifiesta que la notificación fue fallida, sin allegar prueba que acreditara su 



 

 

dicho, no obstante, dicha notificación no será tenida en cuenta porque la dirección a la 

que se intentó no fue informada al despacho.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se debe dejar sin valor ni efecto la orden de 

emplazamiento dada en auto de 21 de octubre de 2022.  

 

 Frente a la notificación de Nelly Rodríguez Pinzón, observa el juzgado que la 

citación fue enviada a una dirección diferente a la informada en la demanda y en el 

escrito de subsanación. Tanto en la demanda como en la subsanación se indicó que la 

dirección de notificaciones era la Cra 14 Bis A No. 27-51 sur barrio Gustavo restrepo 

de Bogotá; sin embargo, la primera comunicación fue enviada y recibida en una 

dirección distinta a la que se había informado (Cra 6 No. 24-15 de Girardot). 

Posteriormente el apoderado de la demandante informa que desconoce la dirección de 

la persona citada y el juzgado, mediante auto de 22 de junio de 2022 ordena su 

emplazamiento.  

 

De conformidad con lo expuesto la orden de emplazamiento de la señora Nelly 

Rodríguez Pinzón debe dejarse sin valor ni efecto. Lo anterior en razón a que dicha 

orden se dio sin agotarse, en debida forma, el trámite de notificación establecido en los 

artículos 291 y 292 del CGP. Primero, porque no se ha enviado citatorio ni aviso a la 

dirección indicada en la demanda y subsanación de la misma. Segundo, porque la 

comunicación fue enviada a una dirección distinta sin que previamente se hubiera 

informado al juzgado. Tercero, porque ahora, en el último memorial, el togado enuncia 

que conoce “una nueva dirección” que no informa de manera concreta, sin embargo, 

remite comunicación a dicha dirección, además, sin adjuntar constancia de recibido o 

devolución por parte de la empresa de correo. Como consecuencia de lo anterior, Se 

deberá hacer el trámite de notificación personal como lo disponen los artículos 291 y 

292 del CGP en la dirección indicada en la demanda y escrito de subsanación. Si existe 

una nueva dirección se deberá indicar de manera clara cual es. De igual manera, debe 

intentarse la notificación a la dirección que previamente se informe al juzgado, dando 

cumplimiento estricto a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP. 

 

En lo que respecta al señor Mario René Rodríguez Pinzón mediante auto de 21 de 

octubre de 2022 se ordenó que se aportara el documento idóneo que acreditara el 

parentesco, lo cual hasta el momento no se ha cumplido, por lo que se requiere al dr. 

Pedro Enrique Reyes Ruiz para que allegue dicho documento o en su defecto realice el 

trámite de notificación conforme lo ordenan los artículos 291 y 292 del CGP.  

 

 De conformidad con lo expuesto, el juzgado:  

 

Resuelve 

 

1° Declarar sin valor ni efecto la orden de emplazamiento del señor Ricky Nelson 

Beltrán Rodríguez dada en auto de 21 de octubre de 2022. 

 

2° Ordenar a la demandante que, en el término improrrogable de 10 días, indique 

la dirección completa que fue dada en la demanda como lugar de notificaciones del señor 

Ricky Nelson Beltrán Rodríguez, aclarando si la persona citada aún conserva dicha 

dirección, en caso positivo, deberá intentar la notificación del auto de apertura de la 

presente sucesión en dicho lugar, siguiendo las reglas de los artículos 291 y 292 del 

CGP. 

 



 

 

Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 16 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00 
A. M.- 

Hoy. 29 de marzo de 2023 
 

Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 
Secretario. – 

3° Ordenar a la demandante practicar la notificación personal del auto de apertura 

de la presente sucesión al señor Ricky Nelson Beltrán Rodríguez en la dirección que se 

había informado al juzgado en el escrito de subsanación de la demanda, Calle 17 A No. 

4-46 piso 2 de Cúcuta, siguiendo las reglas de los artículos 291 y 292 del CGP. 

 

4° No tener en cuenta el intento de notificación del señor Ricky Nelson Beltrán 

Rodríguez en la Av 3 B No. 18-21 de Cúcuta, como quiera que dicha dirección no se 

había informado al juzgado. 

 

5° Declarar sin valor ni efecto la orden de emplazamiento de la señora Nelly 

Rodríguez Pinzón dada en auto de 22 de junio de 2022. 

 

6° Ordenar a la demandante realizar el trámite de notificación personal de la señora 

Nelly Rodríguez Pinzón en la dirección indicada en la demanda y escrito de subsanación, 

esto es, Carrera 14 Bis A No. 27-51 sur barrio Gustavo Restrepo de Bogotá, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del CGP. 

 

7° Requerir a la demandante para que indique de manera clara y completa, cual es 

la otra dirección de notificaciones que conoce de la señora Nelly Rodríguez Pinzón. 

Cumplido lo anterior, realice el trámite de notificación en la misma. 

 

8° No tener en cuenta el intento de notificación de la señora Nelly Rodríguez 

Pinzón realizado en la Cra 6 No. 24-15 de Girardot, como quiera que dicha dirección no 

se había informado al juzgado.  

 

9° Requerir al abogado Pedro Enrique Reyes Ruiz para que aporte el documento 

idóneo que acredite el parentesco de Mario René Rodríguez Pinzón con el causante o en 

su defecto realice su notificación en la dirección informada al proceso conforme a las 

reglas de los artículos 291 y 292 del CGP.  

 

10° Las anteriores determinaciones deberán cumplirse en el término de 20 días. 

Vencido dicho término ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

 

  

Notifíquese y cúmplase 

 
Alfredo González García 

Juez 

   
 

 























   

Contacto: 
Dirección: Diagonal 5B No. 25 – 165, In 2 - 508 
Teléfonos: 3184533932 – 3133046530 
E-mail 1: julianherreraabogado@gmail.com 
E-mail 2: contacto@julianherreraconsultores.com 
Página Web: www.julianherreraconsultores.com 
 

SEÑOR  

JUEZ CUARTO (4) CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA)  

E.                                                     S.                                                          D.  

  

REF. 2021 – 00303 PROCESO EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE SOCIEDAD BAYPORT 

COLOMBIA S.A. contra JOHN MEJIA BORRAEZ 

 

Asunto.  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

  

JULIÁN ANDRÉS HERRERA BELTRÁN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.015.423.378 de Bogotá D.C., y portador de la T.P. N° 319.004 del C.S. J., actuando en calidad de CURADOR 

AD-LITEM de JOHN MEJIA BORRAEZ, demandado(a) dentro del proceso de la referencia, mediante el 

presente escrito respetuosamente me sirvo dar contestación a la demanda en los términos del Artículo 96 del 

Código General del Proceso:  

  

FRENTE A LOS HECHOS: 

  

1. No me consta, me atengo a lo que se pruebe durante el desarrollo del proceso judicial.  

  

2. No me consta, me atengo a lo que se pruebe durante el desarrollo del proceso judicial.  

  

3. No me consta, me atengo a lo que se pruebe durante el desarrollo del proceso judicial.  

  

4. No me consta, me atengo a lo que se pruebe durante el desarrollo del proceso judicial.  

  

5. No me consta, me atengo a lo que se pruebe durante el desarrollo del proceso judicial.  

  

FRENTE A LAS PRETENSIONES:  

  

1. Las pretensiones relacionadas en la demanda, deberán analizarse a la luz de los elementos de prueba que 

obren en el expediente judicial y de aquellos que se decanten durante el presente proceso judicial, situación 

que en definitiva se desprenderá de la valoración probatoria que se sirva llevar a cabo su señoría, con el 

fin de determinar si lo pretendido por el demandante se ajusta a la realidad o por el contrario solamente 

corresponde a una afirmación carente de fundamento. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO, PERENTORIAS Y/O DE FONDO  

  

1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 

 

Teniendo en cuenta que en la carta de instrucción del pagare N° 126961, en su numeral segundo (2) dice 

“La fecha de vencimiento será el día en que sea llenado el pagaré.” Y la fecha de creación del mismo, 

quedó estipulada el 12 de febrero de 2015, es claro que lo concerniente a la Acción Cambiaria, con la cual 

contaba la aquí demandante, para solicitar el pago adeudado, venció el 13 de febrero de 2018, atendiendo 

la fecha de vencimiento que se pactó, según la directriz de la Carta de Instrucciones y teniendo en cuenta 

lo preceptuado en el Art 789 del Código de Comercio el cual a la letra predica “La acción cambiaria directa 

prescribe en tres años a partir del día del vencimiento.” queda demostrado sin lugar a equívocos, que 

para el presente caso nos vemos inmersos en la configuración de la PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE 

LA ACCION CAMBIARIA DIRECTA por lo que en consecuencia su señoría así deberá manifestarlo en la 

sentencia que defina el presente asunto. 
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Contacto: 
Dirección: Diagonal 5B No. 25 – 165, In 2 - 508 
Teléfonos: 3184533932 – 3133046530 
E-mail 1: julianherreraabogado@gmail.com 
E-mail 2: contacto@julianherreraconsultores.com 
Página Web: www.julianherreraconsultores.com 
 

 Con lo aquí expuesto me sirvo solicitar a su señoría que se proceda a acoger favorablemente 

las excepciones planteadas, y que consecuencialmente sean desestimadas cada una de las 

pretensiones solicitadas en la demanda  

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Decreto 410 DE 1971 Artículo 789: “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA La acción 

cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento.” 

 
PRUEBAS  

Documentales  

• Se sirva tener en cuenta los documentos allegados por la parte demandante y que obran en el plenario.  

Otras Pruebas  

• Frente a las demás pruebas solicitadas por parte del Apoderado del Demandante solicito a su señoría que 

previo al Decreto de las mimas se analice y valore lo concerniente a los Elementos de Conducencia, 

Pertinencia y Utilidad que demanden las mismas.  

 

NOTIFICACIONES  

  

1. Al Apoderado (Curador Ad-Litem) de la Parte Demandada:  

  

Las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en la Diagonal 5B No. 25 – 165, In 2 – 508 de la Ciudad 

de Girardot.  

  

Correo electrónico 1: julianherreraabogado@gmail.com  

  

Correo electrónico 2: contacto@julianherreraconsultores.com  

  

2. A la Parte Demandada:  

  

Téngase en cuenta la dirección que obra en el plenario y donde se procedió a remitirle el citatorio y el 

aviso de Notificación Judicial.  

  

Del Señor Juez,   

  

  

Atentamente,  

  

  

  
JULIÁN ANDRÉS HERRERA BELTRÁN  

C.C. N° 1.015.423.378 de Bogotá D.C.  

T.P. N° 319.004 del C.S.J.  
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Notificación Por Estado 
Por anotación en estado No. 16 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 
8:00 A. M.- 

Hoy. 29 de marzo de 2023 
 
Mirsha Soad Andrea Beltran Nieto 

Secretario. – 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Fusagasugá, 28 de marzo de 2023 

 

Expediente: Sucesión 2021-472 

Causantes María del Carmen Yara Bocanegra y Celedón Tique Bucuru 

 

En atención al informe secretarial en el que pone en conocimiento que, en 

la plataforma lifesize no quedó registro en video de la audiencia de que trata el 

artículo 501 del C.G.P., realizada el 24 de marzo del año que avanza, el despacho 

resuelve: 

 

1. Ordenar la reconstrucción del presente expediente, en lo que respecta a 

la audiencia de que trata el artículo 501 del C.G.P., realizada el 24 de 

marzo de 2023. 

2. Para los anteriores efectos se fija fecha para el día 29 de marzo de 2023, 

a la hora de las 9:00 am, con el objeto de comprobar la actuación surtida 

y el estado en que se hallaba el proceso. 

3. Ordenar a las partes que aporten las grabaciones y documentos que 

posean. 

4. Ordenar que, por secretaría, se comunique la presente decisión a las 

partes involucradas por el medio más expedito. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Alfredo González García 

Juez 

 

 

       















CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $100.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $18.000,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $118.000,00

                                                                                                                                                                             

NINA MAHECHA CONDE

25 307 40 03 004 2022 - 00299

Hoy 14 DE MARZO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 14 de MARZO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

CARMEN AVILA CALDERON



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas











CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE

DEMANDADO

No. DE PROCESO

AGENCIAS EN DERECHO $100.000,00

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA $0,00

PUBLICACIONES EDICTALES $0,00

PÓLIZA JUDICIAL $0,00

NOTIFICACIONES $0,00

PUBLICACIONES REMATE $0,00

INSCRIPCIÓN EMBARGO $0,00

ENVÍO COMUNICACIÓN $0,00

VARIOS $0,00

TOTAL $100.000,00

                                                                                                                                                                             

MARIA VICTORIA LEON HERNANDEZ

25 307 40 03 004 2022 - 00448

Hoy 14 DE MARZO DE 2023, ingresa al Despacho la anterior liquidación de costas, a consideración del
señor Juez. 

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas

Hoy 14 de MARZO de 2023 procedo a realizar la liquidación de las costas, a favor de la parte
DEMANDANTE a cargo de la parte DEMANDADA

YERSON ANDRES SANCHEZ TORRES



 

                                                                                                                                                                             

Mirsha Soad Andrea Beltrán Nieto
Secretaria

Juzgado Cuarto Civil Municipal
Girardot Cundinamarca

 Liquidación De Costas
















